
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Doy cuenta de la solicitud allegada por parte del 
Juzgado Quinto Civil Municipal de Armenia, Quindío, consistente realizar devolución de 
Despacho Comisorio No. 342 del 01 de diciembre de 2010 en el estado en que se 
encuentre. 
 
Sírvase proveer. 
 
Calarcá, Quindío. 18 de diciembre de 2023. 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA 
Secretaria 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCA - QUINDÍO  
Calarcá, Quindío; dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

DESPACHO COMISORIO No. 342 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
ARMENIA, QUINDÍO 

Interlocutorio: 3000 
 

PROCESO  : EJECUTIVO 
RADICADO  : 63001400300520080046300 
DEMANDANTE  : OSCAR MIGUEL BOTERO SERRANO 
DEMANDADO  : LUIS ANGEL SANCHEZ 
   : CARLOS DARIO GUEVARA ROMERO 
AUTO    : RESUELVE REQUERIMIENTO JUZGADO QUINTO 
                              CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA, QUINDIO. 

 
 
Vista la constancia secretarial que antecede y en respuesta a la solicitud allegada, se 
dispone informar al Juzgado Quinto Civil Municipal de Armenia, Quindío, que revisados 
los libros radicadores de este despacho judicial, se obtuvo que el Despacho Comisorio 
No. 342 del 01 de diciembre de 2010, se devolvió diligenciado a su lugar de origen, el 
día 23 de noviembre del año 2011. 
 
Por secretaría, remítase copia de la planilla diligenciada, que da cuenta de la remisión 
del mismo a su lugar de origen. 
 
NOTIFIQUESE. 
 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 

 
 
 

YJG 

 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO NRO. 

171 DEL 18 DE DICIEMBRE DE 2023 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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